
 
 

 

GENERACIÓN DE TÍTULOS MINEROS CÓDIGO: MIS3-P-008-F-003 

FORMATO VERSIÓN: 2 

INFORME SOCIAL FECHA VIGENCIA: 03/sept./2024 

  

1 
 

Informacion publica 

 

Fecha:  04 05 2026 Lugar Vijes Valle del Cauca 

Objetivo 
General:  

Garantizar el derecho a la participación real, inclusiva y efectiva de la comunidad, 
organizaciones sociales y entidades públicas y privadas en los procesos de titulación 
minera; así como la aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad en el proceso de titulación minera con el fin de armonizar la legislación 
ambiental, las políticas y normas municipales y/o departamentales con el desarrollo de 
los proyectos mineros. 

Alcance de 
las acciones 
y del 
Informe:  

Este informe presenta el trabajo de relacionamiento realizado en el marco de la 
implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras para el Otorgamiento 
de Títulos Mineros en los diferentes lugares del país en el que se encuentran propuestas 
viabilizadas para el posible otorgamiento de títulos mineros.  
 
A su vez, brinda elementos de acciones con el fin de aportar la realización de la actividad 
minera en los territorios reconociendo las inquietudes, percepciones y expectativas de las 
comunidades con relación a la actividad minera y que se pueda hacer una minería para 
la vida al servicio de las comunidades y el país.  
 
Este informe social es de carácter público, en el mismo podrán encontrar material 
fotográfico y audiovisual de los procesos realizados en territorio, todo el material 
audiovisual cuenta con el permiso de los diferentes actores.  

Nombres y 
apellidos  
Quien 
realiza  

 
Mildreth Lucia Feria Flórez 
Berena Patricia Padilla Meza 
Néstor David Cruz García 
Juan Pablo Castro Acero 
Ricardo Segundo Lara Diaz 

Rol 
contratista:  

Líder social 
Pedagógica social 
Profesional SIG 
Audiovisual  
Social Junior  

Nombres y 
apellidos  
 
Quien revisa  

Luisa Fernanda Flórez Solano 
Rol 
contratista: 

Asesora social 

 

1. Introducción  
 

La Agencia Nacional de Minería (en adelante, ANM) es la entidad del Estado encargada de la administración 
integral de los recursos minerales del país. Su objeto principal consiste en promover el aprovechamiento 
óptimo y sostenible de dichos recursos, en cumplimiento de la normativa vigente y en coordinación con las 
autoridades ambientales en los asuntos que así lo requieran. Asimismo, la ANM ejerce funciones de 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando esta competencia le es delegada por el 
Ministerio de Minas y Energía, conforme a la ley. 
 
En cuanto a su estructura organizacional, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 4134 de 2011, la ANM 
está conformada por la Presidencia, la Oficina Asesora Jurídica, la Oficina de Control Interno, la Oficina de 
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Tecnologías de la Información y cuatro vicepresidencias: la Vicepresidencia Administrativa y Financiera, la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, 
y la Vicepresidencia de Promoción y Fomento. Estas dependencias, a su vez, se organizan en grupos de 
trabajo conforme a lo dispuesto en las Resoluciones 206 de 2013, 790 de 2019 y 223 de 2021. 
 
La Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera (VCT) tiene a su cargo la implementación del 
procedimiento de Audiencias Públicas Mineras para el otorgamiento de títulos mineros, con el propósito de 
garantizar una participación real, inclusiva y efectiva de las comunidades, organizaciones sociales y 
entidades públicas y privadas. Este proceso se fundamenta en la aplicación de los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad, con el fin de armonizar la legislación ambiental, así como las políticas y normas 
municipales y/o departamentales, con el desarrollo de proyectos mineros. 
 
En el marco de la implementación del procedimiento de Relacionamiento Social de las Audiencias Públicas 
Mineras en el municipio de Vijes, Valle del Cauca, se elaboró el presente documento, cuyo propósito es dar 
a conocer el proceso de relacionamiento con los diferentes actores del territorio, sus posturas, inquietudes y 
expectativas frente a la actividad minera. Este ejercicio se orientó al posible otorgamiento de dos (2) 
propuestas viabilizadas de contrato de concesión minera para materiales de roca o piedra caliza. 
 
De igual forma, el documento ofrece una contextualización general del municipio que orienta la aplicación de 
los principios de coordinación y concurrencia, así como del diálogo y la participación ciudadana; describe el 
estado actual de la actividad minera en el territorio; incluye un informe narrativo sobre la implementación del 
procedimiento, que comprende el alistamiento institucional previo, el acercamiento al territorio y el desarrollo 
de procesos de pedagogía, diálogo social mixto y, finalmente, la celebración de la Audiencia Pública Minera; 
presenta la caracterización de los actores clave del sector y, finalmente, expone el análisis integral de carácter 
técnico y social, construido por el equipo interdisciplinario a cargo del procedimiento en el municipio. 
 
Este procedimiento se encuentra alineado con la visión del Gobierno Nacional en torno al respeto y la gestión 
responsable de los recursos naturales no renovables, sustentada en la soberanía nacional y en su 
importancia estratégica para la reindustrialización de la economía, la transición energética y el desarrollo de 
infraestructura pública. Bajo este enfoque, se orienta a tejer territorio, fortalecer la participación de las 
comunidades y promover el diálogo en torno a una minería con propósito, mediante la consolidación de un 
trabajo articulado entre las instituciones y los territorios. Asimismo, busca avanzar hacia un sector minero 
inclusivo y transparente, que proteja la biodiversidad, respete las decisiones ambientales y garantice la 
participación efectiva de las comunidades. 
 
En coherencia con lo anterior, el presente informe expone los resultados del proceso de relacionamiento 
social adelantado con autoridades territoriales, comunidad, proponentes, líderes, lideresas y organizaciones 
sociales, en el marco de la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio 
de Vijes, Valle del Cauca. 
 
El equipo encargado del proceso de relacionamiento social diseñó e implementó diversas acciones y 
metodologías, fundamentadas en los enfoques diferenciales y territorial aplicables al municipio. Entre estas 
se destacan las visitas de campo; los recorridos sobre las placas; los diálogos sociales (mixtos y amplios); 
los espacios de diálogo con autoridades locales; los encuentros entre proponentes y comunidades; así como 
reuniones virtuales y presenciales con proponentes y sesiones pedagógicas. 
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Estas actividades tuvieron como propósito facilitar la comprensión del proceso de otorgamiento de títulos 
mineros, divulgar las propuestas viabilizadas en el municipio y explicar las distintas figuras jurídicas 
relacionadas con la contratación y el ciclo minero. La información recopilada fue registrada en bases de datos, 
en el informe escrito y en material audiovisual elaborado por el equipo, el cual fue gestionado conforme a las 
políticas de tratamiento de datos personales establecidas en la Ley 1581 de 2012. 
 
El proceso de relacionamiento social con autoridades territoriales, comunidad, proponentes, líderes, lideresas 
y otros, desarrollado en el marco de la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en 
el municipio de Vijes, Valle del Cauca, se estructuró en varios momentos: 
 
El proceso se estructuró en las siguientes fases: 

• Fase 1. Acercamiento al territorio: Esta fase marca el inicio del relacionamiento institucional con 
el territorio, orientada a generar diálogo directo y construir confianza con autoridades, comunidades, 
proponentes y organizaciones sociales; En esta etapa se realiza la presentación de la ANM y sus 
competencias, la socialización del procedimiento de Audiencia Pública Minera (APM), la recolección 
de información clave sobre el contexto territorial y la proyección de la reunión de coordinación y 
concurrencia con el ente territorial, respetando las competencias de cada nivel de gobierno. 
 
 

| 

Reunión virtual de Aproximación al territorio con alcaldía de Vijes, Valle del Cauca, el 3 de marzo del 2026 
 

• Fase 2. Coordinación, concurrencia, diálogo y participación ciudadana: En esta fase se dio 
cumplimiento a los principios de coordinación y concurrencia entre la Nación y las entidades 
territoriales, a través del desarrollo de espacios de diálogo con autoridades locales, orientados a 
concertar las solicitudes mineras en armonía con el ordenamiento territorial vigente, la normativa 
ambiental y las políticas territoriales. 
 
De igual manera, se llevaron a cabo espacios de participación ciudadana en los que se presentó el 
estado minero del municipio, se socializaron las propuestas viabilizadas y se recogieron las 
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percepciones, inquietudes y expectativas de las comunidades frente a la actividad minera en su 
territorio.  

                  

 
Diálogo Social y Participación Ciudadana en la vereda de Villa María, Vijes, Valle del Cauca, 19 de marzo 

del 2026. 
 

• Fase 3. Pedagogía y diálogo social: En esta fase se desarrolló un enfoque social y pedagógico 
orientado a fortalecer la comprensión del proceso minero y dar respuesta a las inquietudes 
identificadas en etapas previas. Para ello, se implementaron espacios pedagógicos en los que se 
explicó el funcionamiento del proceso minero, sus etapas, las competencias institucionales y el 
alcance de las solicitudes mineras. 
 
Asimismo, se promovieron espacios de diálogo social dirigidos a recoger preocupaciones sociales 
y ambientales, identificar posibles acuerdos entre comunidades y proponentes, y contribuir a la 
construcción de confianza en el territorio, en el marco de una minería orientada al bienestar de las 
comunidades. 
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Espacio de Diálogo y Pedagogía Social en el Centro de Tecnología de Vijes, el 6 de abril del 2026. 

 

• Fase 4. Audiencia Pública Minera (en adelante, APM):  Se llevará a cabo el día 20 de mayo 2026, 
en el Centro Técnico y Tecnológico Vijes, ubicado en la zona urbana del municipio. La cual es la 
etapa central del proceso en la que se materializa el ejercicio de participación ciudadana, 
permitiendo a la comunidad, proponentes y autoridades expresar sus posturas, inquietudes y 
aportes frente a las propuestas de titulación minera, asimismo formalizar acuerdos que permiten 
avanzar en una minería con propósito al servicio de las comunidades y los territorios. 
 

La implementación de las fases anteriormente descritas se desarrollará en el numeral cuatro (4) del presente 

informe social, denominado “Informe narrativo de la implementación del procedimiento en el territorio”. 

 

2. Lectura de Contexto 
 
El municipio de Vijes, ubicado en el departamento del Valle del Cauca, constituye un ente territorial con una 
posición geoestratégica relevante para el desarrollo económico de la región andina. Su ubicación favorece la 
articulación con dinámicas regionales y nacionales, contribuyendo al fortalecimiento de la institucionalidad 
local y departamental. En efecto, su proximidad a centros urbanos de alta importancia, como Cali (a 30 km) 
y Bogotá (a 470 km), facilita su integración a circuitos productivos, comerciales y logísticos de mayor escala. 
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Plaza principal del municipio de Vijes, Valle del Cauca. 

De acuerdo con la clasificación del Departamento Nacional de Planeación (DNP), Vijes se encuentra en la 
categoría municipal 6, lo que evidencia la necesidad de fortalecer la gestión fiscal, el recaudo y la eficiencia 
administrativa, así como de priorizar estratégicamente la inversión pública para impulsar su desarrollo 
territorial. 

Para el periodo 2024–2027, el municipio es administrado por el alcalde Oscar Fernando Muñoz Perlaza, cuya 
propuesta de gobierno se materializa en el Plan de Desarrollo “Vijes de la Gente”. Este instrumento orienta 
las apuestas institucionales hacia la consolidación de un modelo de desarrollo equilibrado, que integra las 
dimensiones económica, social y ambiental, en coherencia con la visión de largo plazo del territorio. 

En términos económicos, Vijes presenta una estructura productiva diversificada que articula los sectores 
primario, secundario y terciario. En el sector primario se destacan actividades relacionadas con la agricultura, 
la caza, la pesca, la silvicultura y la minería. El sector secundario comprende procesos de transformación 
como la agroindustria, la producción de alimentos procesados, así como las industrias del plástico y los 
textiles. Por su parte, el sector terciario incluye actividades de soporte como el comercio, el transporte, la 
salud, la educación y los servicios financieros, fundamentales para el funcionamiento de los demás sectores. 

Según las proyecciones oficiales del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), para el 
año 2024 el municipio cuenta con una población estimada de aproximadamente 13.000 habitantes. De este 
total, 8.558 personas (64,4%) residen en la zona urbana, mientras que 4.733 (35,6%) habitan en el área rural, 
lo que refleja una distribución poblacional con una importante presencia en ambos ámbitos territoriales. 

En materia ambiental, conforme al Plan de Desarrollo Municipal 2024–2027, Vijes dispone de un sistema 
estructurado en torno a fuentes hídricas superficiales y microcuencas que cumplen funciones ecológicas, 
sociales y económicas esenciales. . 
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Estas fuentes hídricas desempeñan un papel fundamental en el abastecimiento de agua para consumo 
humano, el sostenimiento de actividades agropecuarias, la regulación de los ciclos hidrológicos y la mitigación 
de riesgos asociados a fenómenos naturales. En este sentido, constituyen determinantes ambientales que 
deben ser incorporadas en los procesos de planificación territorial y sectorial. 

Adicionalmente, el municipio cuenta con diversos sitios de interés ambiental que potencian el ecoturismo, el 
avistamiento de aves y la valoración de paisajes naturales, así como con áreas naturales protegidas que 
refuerzan la conservación de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. 

En relación con la actividad minera, Vijes presenta una tradición histórica de más de 450 años, centrada 
principalmente en la extracción de piedra caliza. Esta trayectoria ha configurado una minería con 
características de tradición y subsistencia, diferenciada de otras formas de minería ancestral presentes en el 
país, pero con un marcado arraigo social y territorial. 

3. Actividad Minera 
 
Actualmente el municipio de Vijes, Valle del Cauca presenta el siguiente estado minero: 
 

Tabla No. 1 
Catastro minero – Municipio de Vijes, Valle del Cauca  

Descripción Cantidad 

Títulos mineros 10 

Solicitudes vigentes (en proceso de evaluación técnico, ambiental, jurídico y 
económico) 

9 

Propuestas de contrato de concesión viabilizadas técnica, ambiental, jurídica 
y económicamente (para otorgamiento de títulos mineros) 

2 

  
De acuerdo con la información anterior, se presenta la tabla con la información de los títulos vigentes en el 
municipio de Vijes, Valle del Cauca: 
 

Tabla No. 2 
 

Títulos mineros vigentes en el municipio de Vijes, Valle del Cauca  

No RUCOM Placa Modalidad 
Área 

Hectáreas 
Titulares Grupo de minerales 

1 N EBO-114 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 

2655) 
10,565 

(62139) CALES DEL 
VALLE SAS 

ROCA O PIEDRA CALIZA 

2 Y 5239 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 

685) 
65,114 

(31256) JORGE IVAN 
JIMENEZ SANCHEZ, 
(18099) JOSE RUY 
JIMENEZ CAMPO 

ROCA O PIEDRA CALIZA 
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3 N GFU-082 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 

685) 
221,76 

(11096) CEMENTOS 
ARGOS S.A 

ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS 
FELDESPÁTICAS, ARENAS 
INDUSTRIALES, ARENAS 

SILICEAS, GRAVAS, OTRAS 
ROCAS Y MINERALES DE ORIGEN 

VOLCANICO, RECEBO, ROCA O 
PIEDRA CALIZA 

4 Y GCE-132 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 

685) 
91,976 

(87903) GOODMAN 
SAS, (10008) 

SANDRA LEANA 
GARCIA AEDO 

ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS 
FELDESPÁTICAS, ARENAS 
INDUSTRIALES, ARENAS 

SILICEAS, GRAVAS, RECEBO 

5 Y ICR-09411 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 

685) 
81,062 

(78745) Materiales y 
Transportes de Vijes 

S.A.S 

ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS 
FELDESPÁTICAS, ARENAS 
INDUSTRIALES, ARENAS 

SILICEAS, GRAVAS, RECEBO 

6 N QJG-14511 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 

685) 
387,15 

(61381) HACIENDA 
LLANOGRANDE Y 

CIA S. EN C. SIMPLE 

ARCILLA COMUN (ARCILLA 
CERAMICA), ARCILLA 

MISCELANEA, ARCILLAS, 
ARCILLAS REFRACTARIAS 

7 Y 6316 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 

2655) 
211,16 

(77062) CALIZA EL 
PORTACHUELO 

S.A.S 
ROCA O PIEDRA CALIZA 

8 Y IHT-14541 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 

685) 
48,952 

(38612) POMPILIO  
VELASQUEZ PRADO 

ARENAS, ASFALTO NATURAL, 
BASALTO, 

DEMAS_CONCESIBLES, DIABASA, 
GRAVAS, RECEBO, ROCA O 

PIEDRA CALIZA 

9 Y FLR-083 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 

685) 
41,811 

(21257) DAMARIS  
CAMPIÑO VERA 

ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS 
FELDESPÁTICAS, ARENAS 
INDUSTRIALES, ARENAS 

SILICEAS, GRAVAS, RECEBO 

10 Y 18611 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 

685) 
14,027 

(62139) CALES DEL 
VALLE SAS 

ROCA O PIEDRA CALIZA 

Fuente: Equipo de Audiencias Públicas Mineras 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – ANM 

  

Según la tabla anterior, se evidencia que el municipio de Vijes, Valle del Cauca cuenta con diez (10) títulos 

mineros otorgados, lo anterior para los diferentes minerales que se detallan en la columna Minerales. 

  

A continuación, se presentan las nueve (9) solicitudes de Propuestas de Contrato de Concesión Minera – 
PCC, Propuestas de Contrato de Concesión Minera con requisitos diferenciales – PCCD, y Área de reserva 
especial que se han presentado ante la ANM para ser evaluadas técnica, económica, jurídica y de revisión 
de la certificación de zonificación ambiental emitida por la autoridad ambiental competente para dar 
cumplimiento con la sentencia de la Ventanilla Minera. Es importante tener en cuenta que esta certificación 
no es ni equivale a la licencia ambiental. 
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 Tabla No. 3 

Propuestas para posible otorgamiento de títulos mineros 

 Municipio de Vijes, Valle del Cauca  

No MODALIDAD PLACA 
FECHA 

RAD 
AREA 

HECTÁREAS 
MUNICIPIO MINERALES SOLICITANTE 

1 PCC 511693 9/22/25 13,5403 VIJES 
ROCA O PIEDRA 

CALIZA 
(61911) 

GESOSTENIBLE S.A.S 

2 PCC 
SD3-
14191 

4/3/17 9,8475 VIJES 
ROCA O PIEDRA 

CALIZA 

(31450) CARLOS 
ALBERTO TELLO 

ROJAS 

3 PCC 501956 6/10/21 4,9238 
VIJES, 

YUMBO 
ROCA O PIEDRA 

CALIZA 
(62139) CALES DEL 

VALLE SAS 

4 SL 
FAT-
151 

1/29/04 56,622 VIJES 
ARENAS, 
GRAVAS, 
RECEBO 

(34548) LUIS CARLOS 
MAZORRA JIMENEZ 

5 PCC 500364 3/4/20 11,0786 
VIJES, 

YUMBO 
ROCA O PIEDRA 

CALIZA 
(62139) CALES DEL 

VALLE SAS 

6 PCC 509339 4/29/24 7,3857 
VIJES, 

YUMBO 
ROCA O PIEDRA 

CALIZA 

(78299) CARBONES 
MUNDOS UNIDOS 

S.A.S. 

7 PCC 503096 10/6/21 9,8476 VIJES 
ROCA O PIEDRA 

CALIZA 
(62139) CALES DEL 

VALLE SAS 

8 ARED 
ARE-
TIR-

15181 
5/30/18 43,0806 

PALMIRA, 
VIJES, 

YUMBO 

ARENAS, 
ARENAS 
SILICEAS 

(16165) ALMEIRO  
VALDERRAMA MURIEL, 

(24724) DIEGO 
ALEJANDRO 

VELASQUEZ MURIEL 

9 PCC 510158 10/31/24 18,4613 

EL 
CERRITO, 

VIJES, 
YOTOCO 

GRAVAS 
(59307) JAMA Y CIA 

S.C.A 

 Fuente: Equipo de Audiencias Públicas Mineras 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – ANM 

 

De las nueve (9) solicitudes vigentes presentadas en el municipio, dos (2) cumplieron con los requisitos 

jurídicos, técnicos, económicos y de certificación de zonificación ambiental (este último en cumplimiento de 

la sentencia denominada “Ventanilla Minera”), es decir que estas últimas se encuentran viabilizadas para 

avanzar en la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras para el posible otorgamiento 

de títulos mineros. En la siguiente tabla, se presenta la información detallada de las dos (2) propuestas 

viabilizadas que fueron concertadas con la autoridad territorial para avanzar hacia la implementación del 

proceso de Audiencia Pública Minera. 

 

 

 

 

 

https://www.instagram.com/reel/DXxOK5wNkYe/?igsh=emhsd3hvNnc0ZXpk
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Tabla No. 4 

Propuestas viabilizadas para posible otorgamiento de títulos mineros 

 Municipio de Vijes, Valle del Cauca  

 

No Modalidad Placa 
Fecha 

Radicado 
Área 

Hectáreas 
Municipio Minerales Solicitante 

1 PCC 509339 29/04/2024 7,3857 
VIJES, 

YUMBO 
ROCA O PIEDRA 

CALIZA 

(78299) CARBONES 
MUNDOS UNIDOS 

S.A.S. 

2 PCC 501956 10/06/2021 4,9238 
VIJES, 

YUMBO 
ROCA O PIEDRA 

CALIZA 
(62139) CALES DEL 

VALLE SAS 

 Fuente: Equipo de Audiencias Públicas Mineras 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – ANM 

  

Mapa No. 2 

Plano de ubicación geográfica de las propuestas de contrato de concesión viabilizadas 

 
Fuente: Equipo de Audiencias Públicas Mineras 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – ANM 

  

De acuerdo con el mapa anterior, las solicitudes se encuentran ubicadas en las veredas que se relacionan a 

continuación, zonas en las que se encuentran las comunidades que serán directamente impactadas positiva 

o negativamente por los posibles proyectos mineros en caso de avanzar el otorgamiento. 
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Tabla No. 5 

Veredas donde se encuentran ubicadas las propuestas de contrato de concesión viabilizadas. 

Municipio de Vijes, Valle del Cauca  

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LAS PROPUESTAS DE CONTRATO DE CONCESIÓN VIABILIZADAS EN EL 
MUNICIPIO DE VIJES - VALLE DEL CAUCA 

No 
CÓDIGO  NOMBRE  NOMBRE NOMBRE 

VIGENCIA FUENTE 
CÓDIGO 

EXPEDIENTE DEPARTAMENTO  MUNICIPIO  VEREDA  DPTO 

1 
509339 VALLE DEL CAUCA VIJES VILLA MARIA 2020 DANE 76 

509339 VALLE DEL CAUCA YUMBO OTRA - JUMBO 2020 DANE 76 

2 
501956 VALLE DEL CAUCA VIJES VILLA MARIA 2020 DANE 76 

501956 VALLE DEL CAUCA YUMBO OTRA - JUMBO 2020 DANE 76 

Fuente: Equipo de Audiencias Públicas Mineras 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – ANM 

 

 

4. Informe narrativo de la implementación del procedimiento en el territorio 

 
A continuación, se presenta un panorama general de las actividades adelantadas en el municipio, en el marco 
de las distintas fases de implementación del procedimiento de Relacionamiento Social de Audiencias 
Públicas Mineras para el posible otorgamiento de títulos mineros. En ese sentido, se consolida una visión 
integral del proceso adelantado en el territorio, que da cuenta de su alcance, desarrollo y resultados, de 
acuerdo con las acciones implementadas. 
 
El proceso participativo adelantado en el municipio de Vijes, Valle del Cauca, inició en marzo de 2026 y contó 
con la participación de más de treinta (30) personas; sin embargo, en las bases de datos recogidas a través 
de los listados de asistencia se tiene información de la participación de 27 personas, distribuidas de la 
siguiente manera: siete (7) representantes de entidades territoriales, diecisiete (17) integrantes de la 
comunidad y tres (3) en representación de los proponentes. 
 
A continuación, se describen las actividades desarrolladas en el marco de este proceso, orientadas a 
socializar las solicitudes viabilizadas que han cumplido los requisitos legales para avanzar hacia el posible 
otorgamiento de títulos mineros: 
 

No Modalidad Placa 
Fecha 

Radicado 
Área 

Hectáreas 
Municipio Minerales Solicitante 

1 PCC 509339 29/04/2024 7,3857 
VIJES, 

YUMBO 

ROCA O 
PIEDRA 
CALIZA 

(78299) CARBONES 
MUNDOS UNIDOS 

S.A.S. 

2 PCC 501956 10/06/2021 4,9238 
VIJES, 

YUMBO 

ROCA O 
PIEDRA 
CALIZA 

(62139) CALES DEL 
VALLE SAS 

  
Es importante señalar que todos los espacios dirigidos a las comunidades fueron convocados con el apoyo 
de integrantes de las Juntas de Acción Comunal, lo cual facilitó la articulación territorial y promovió la 
participación ciudadana. Asimismo, se solicitó el apoyo de la Alcaldía Municipal para fortalecer la 



 
 

 

GENERACIÓN DE TÍTULOS MINEROS CÓDIGO: MIS3-P-008-F-003 

FORMATO VERSIÓN: 2 

INFORME SOCIAL FECHA VIGENCIA: 03/sept./2024 

  

12 
 

Informacion publica 

convocatoria y garantizar condiciones de participación. Finalmente, dado que ambas solicitudes comprenden 
áreas compartidas con el municipio vecino de Yumbo (Valle del Cauca), se precisa que este procedimiento 
también deberá adelantarse en dicho municipio para que pueda avanzar el posible otorgamiento de los títulos 
mineros. 
 

I. Acercamiento al territorio 

El primer momento del proceso se llevó a cabo el día tres (3) de marzo de 2026, en modalidad virtual, con el 
objetivo de dar inicio al procedimiento de Relacionamiento Social de las Audiencias Públicas Mineras en el 
municipio de Vijes (Valle del Cauca). Este espacio tuvo como propósito iniciar el acercamiento institucional 
con la administración municipal, es de anotar que, para poder llegar a este encuentro virtual, el equipo realizó 
las gestiones de contacto telefónico previo en el que se informó sobre el procedimiento y se acordó la fecha 
para la realización de la reunión de Acercamiento al Territorio con la cual se dio inicio. 
 

Reunión virtual de Aproximación al territorio con la alcaldía de Vijes, el 3 de marzo del 2026 

 
En el desarrollo de la jornada, se adelantó el reconocimiento del territorio, orientado a identificar y/o actualizar 
las determinantes sociales, económicas y ambientales que inciden en la actividad minera. De igual manera, 
se promovió la apertura de espacios de encuentro con la comunidad y proponentes. Durante esta fase inicial, 
se propiciaron diálogos con autoridades territoriales, en los cuales se socializaron las dos Propuestas de 
Contrato de Concesión Minera – PCC – (509339 / 5019556 para minerales de roca o piedra caliza) y las 
solicitudes vigentes, es decir las que están en proceso de evaluación (técnico, jurídico, económico de 
certificación ambiental) por parte de la Agencia en dicho municipio. En este encuentro se presentó el alcance 
del procedimiento, exponer su metodología y establecer canales de articulación institucional y participación. 
 
Como resultado de este diálogo, se recogieron las inquietudes y observaciones manifestadas por la 
administración municipal, las cuales se orientaron principalmente a la necesidad de fortalecer el 
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acompañamiento institucional por parte de la ANM, particularmente en la implementación de procesos de 
capacitación dirigidos a los mineros del territorio, enfocados en la promoción de buenas prácticas mineras. 
 
En este mismo espacio, se acordó de manera preliminar la realización de la reunión de coordinación y 
concurrencia para el día 19 de marzo de 2026, en la cual la administración municipal se comprometió a 
presentar un informe de análisis de correspondencia entre las solicitudes mineras viabilizadas y el 
instrumento de ordenamiento territorial vigente. Asimismo, se definió el compromiso por parte de la Alcaldía 
de apoyar el proceso de relacionamiento social con las comunidades y la convocatoria de los diferentes 
espacios a desarrollar en el municipio, con el fin de contribuir a la garantía del derecho de las comunidades 
a una participación informada. 
 

II. Coordinación y Concurrencia, Diálogo y Participación Ciudadana 
 
Previo a la reunión de Coordinación y Concurrencia, el equipo de APM entregó la información sobre las 
solicitudes viabilizadas. Adicionalmente, abrió un espacio de encuentro virtual con representantes de la 
Oficina de Planeación de Vijes, Valle del Cauca para orientar sobre la información geográfica de las 
solicitudes viabilizadas para el posible otorgamiento de títulos mineros en el municipio; con la entrega de esta 
información se acordaron las características del informe técnico que contendría el análisis de las áreas (usos 
del suelo) conforme al Instrumento de Ordenamiento Territorial vigente, en relación o superposición con los 
polígonos de las propuestas de contrato de concesión viabilizadas hasta la fecha.  

Como segundo paso, se realizó la reunión de Coordinación y Concurrencia entre la Agencia Nacional de 
Minería y las autoridades territoriales del municipio de Vijes, Valle del Cauca, el día 20 de marzo de 2026. El 
propósito principal fue informar al ente territorial y a sus autoridades sobre las dos (2) propuestas de 
concesión minera viabilizadas (509339 / 5019556 para minerales de roca o piedra caliza) y analizarlas en 
detalle según el Esquema de Ordenamiento Territorial y la información disponible a la fecha por parte de las 
autoridades territoriales. En este encuentro participaron siete (7) funcionarios de distintas entidades, 
incluyendo un funcionario de la Gobernación del Valle del Cauca, la Secretaría de Planeación (alcalde 
encargado), la Personería Municipal, el Concejo Municipal y la entidad ambiental. 
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Reunión de Coordinación y Concurrencia con la institucionalidad de Vijes, Valle del Cauca, 20 de marzo del 

2026. 

En dicho espacio la ANM presentó el procedimiento de Audiencias Públicas Mineras, el proceso de 
evaluación de las solicitudes y el ciclo minero, destacando que la certificación que emite la autoridad 
ambiental y que revisa la ANM durante la evaluación de las solicitudes no constituye un permiso para el 
desarrollo de actividades de exploración ni de explotación, sino que obedece a la orden del Consejo de 

Estado conocida como la Sentencia Ventanilla Minera. 

Se enfatizó que el otorgamiento del título minero no habilita al titular para explotar, esta actividad es posible 
únicamente después de obtener la licencia ambiental, cuyo contenido y objeto es distinto al de la denominada 
certificación ambiental. Por su parte, la alcaldía municipal presentó el informe indicando los usos del suelo, 
especialmente en relación con la minería, y fue insistente en la relevancia de llevar a cabo espacios de 
participación con las comunidades y realizar un recorrido institucional en la ubicación de las solicitudes 
viabilizadas. 

Durante la reunión se abordaron aspectos relevantes por parte de los asistentes. La delegada de la Alcaldía 
Municipal, doctora Sandra Marcela Ortiz, solicitó la realización de un recorrido en las áreas de las solicitudes 
viabilizadas, con el fin de verificar su cercanía a centros poblados y facilitar su socialización con la comunidad. 
 
Por su parte, el personero municipal, doctor Jorge Eliécer Murillo, consultó sobre la existencia de 
asentamientos dentro de las áreas solicitadas y la información disponible al respecto, en el marco del 
instrumento de ordenamiento territorial en actualización. Frente a ello, se indicó que dicha información aún 
no se encuentra en firme; sin embargo, se cuenta con referencias del SISBÉN y se reiteró la necesidad de 
realizar la visita al territorio para su verificación. 
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Reunión de Coordinación y Concurrencia con la alcaldía de Vijes, el 20 de marzo del 2026. 

 
Como resultado de este encuentro se suscribió un acta que recoge el diálogo y el intercambio de información 
llevado a cabo en dicho espacio. El contenido de este documento se encuentra disponible para consulta de 
la ciudadanía en el siguiente enlace: https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2026-04/2026-
04-10-ActaCoordinacio-Concurrencia-Vijes-ValleCauca.pdf 
 
Diálogo y Participación Ciudadana.  

 
De igual manera, los días 19 de marzo y 6 de abril se desarrollaron espacios de diálogo y participación 
ciudadana con comunidades posiblemente impactadas en caso de avanzar el otorgamiento de los títulos 
mineros, estos encuentros fueron llevados a cabo en las áreas donde se encuentran viabilizadas las 
propuestas de contrato de concesión con el fin de brindar información sobre las dos (2) solicitudes mineras 
que cumplieron los requisitos de ley (509339 / 5019556 para minerales de roca o piedra caliza) y recoger 
desde las voces de las comunidades sus percepciones, inquietudes y aportes de la población frente al posible 
otorgamiento de estos títulos mineros, contribuyendo así a escenarios de diálogo informados. 
 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2026-04/2026-04-10-ActaCoordinacio-Concurrencia-Vijes-ValleCauca.pdf
https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2026-04/2026-04-10-ActaCoordinacio-Concurrencia-Vijes-ValleCauca.pdf


 
 

 

GENERACIÓN DE TÍTULOS MINEROS CÓDIGO: MIS3-P-008-F-003 

FORMATO VERSIÓN: 2 

INFORME SOCIAL FECHA VIGENCIA: 03/sept./2024 

  

16 
 

Informacion publica 

 
Flyer de convocatoria al espacio de Diálogo y Participación Ciudadana. 

 

Diálogo y Participación Ciudadana en la vereda de Villa María, Vijes, el 19 de marzo del 2026. 
 

En estos encuentros, la Agencia Nacional de Minería (ANM) socializó el procedimiento de Audiencias 
Públicas Mineras, abordando la etapa precontractual, la etapa contractual o ciclo minero, así como la 
localización de las áreas en las que se encuentran viabilizadas las propuestas de contrato de concesión, 
incluyendo los minerales de interés y los nombres de los proponentes correspondientes. 
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El encuentro realizado el 19 de marzo tuvo lugar en la casa comunal de la vereda Villa María, a las 2:30 p. 
m. Por su parte, la jornada del 06 de abril se desarrolló a las 4:00 p. m. en el auditorio del Centro Técnico y 
Tecnológico de Vijes por solicitud de la comunidad para poder garantizar que se informarán más personas 
interesadas. 

La convocatoria y divulgación de estos espacios se realizó principalmente con el apoyo de los miembros de 
la Junta de Acción Comunal de la vereda Villa María, quienes informaron a la comunidad a través de canales 
locales de comunicación, incluyendo grupos de mensajería instantánea (WhatsApp), lo que facilitó la 
participación de los habitantes del territorio, a su vez se compartió dicha convocatoria a la alcaldía municipal 
con el fin de fortalecer la convocatoria a dicho espacio de diálogo. 

A continuación, se presenta el resultado de estos encuentros: 

Listado de inquietudes, requerimientos y aspectos positivos manifestados por la comunidad de Vijes, 
Valle del Cauca: 
 

Fecha Placa Veredas Comunidad Inquietudes, requerimiento y aspectos positivos 

19 de 
marzo 

509339 
501956 
 

Villa 
María 

Comunidad y 
presidente de 
J.A.C. 

Inquietudes 

La comunidad manifestó un interés significativo en fortalecer 
su comprensión sobre el procedimiento de las Audiencias 
Públicas Mineras (APM), así como en promover su adecuada 
divulgación al interior de todas las veredas involucradas y 
aledañas al área de la solicitud. En este sentido, solicitó 
información clara sobre sus etapas, alcances y mecanismos de 
participación, con el fin de garantizar un proceso informado e 

incluyente. 

De igual manera, expresó la necesidad de que la totalidad de 
la comunidad conozca en detalle las posibles implicaciones 
sociales, ambientales y territoriales derivadas de la eventual 
presencia de un título minero en el territorio. Asimismo, se 
evidenció interés en identificar los posibles beneficios en caso 
de avanzar la implementación de un proyecto minero, 
particularmente en lo relacionado con el fortalecimiento del 
desarrollo local, la dinamización de la economía y la 

generación de oportunidades socioeconómicas. 

Dentro de las inquietudes específicas, se destacó la necesidad 
de comprender las posibles afectaciones ambientales que 
podría generar un eventual título minero, especialmente en 
relación con los recursos naturales y las dinámicas del 
territorio. 
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Adicionalmente, los asistentes manifestaron su interés en que 
se realice una visita técnica y social conjunta entre el ente 
territorial, la comunidad y la Agencia Nacional de Minería 
(ANM) en el área correspondiente al polígono de las 
propuestas viabilizadas, con el propósito de verificar en campo 
su localización y evaluar de manera directa las posibles 
afectaciones sobre el territorio. 

 
Requerimientos 

La comunidad solicita la realización de un espacio con las 
comunidades aledañas a la vereda con el fin de brindar la 
información, socialización y pedagogía que permitan ampliar el 
conocimiento sobre el procedimiento de Relacionamiento 
Social para las Audiencias Públicas Mineras (APM), 
garantizando una participación informada, amplia y efectiva.  

Así mismo, requiere la socialización detallada de las 
propuestas viabilizadas, incluyendo su delimitación geográfica, 
características técnicas, posibles impactos y beneficios, con el 
fin de contar con información suficiente para la toma de 
decisiones. 

Se plantea la necesidad de coordinar y ejecutar una visita 
técnica y social en territorio, con la participación de la 
comunidad, el ente territorial y la Agencia Nacional de Minería, 
orientada a la verificación en campo del polígono del proyecto 
y a la identificación de posibles afectaciones. 

De igual forma, se solicita el fortalecimiento de los canales de 
comunicación entre la institucionalidad y la comunidad, 
garantizando el acceso oportuno a la información y la atención 
efectiva de inquietudes. 

Asimismo, la comunidad requiere que se evalúen y socialicen 
de manera clara los posibles impactos ambientales, así como 
las medidas de manejo, prevención y mitigación que 
correspondan. 

Aspectos positivos 

Se destaca la participación activa de la comunidad y su interés 
en comprender y difundir la información relacionada con el 
procedimiento de las Audiencias Públicas Mineras, lo cual 
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fortalece los procesos de participación ciudadana en el 
territorio. 

Asimismo, se resalta la disposición de los asistentes para 
generar espacios de diálogo constructivo con la 
institucionalidad, favoreciendo la construcción de confianza y 
el relacionamiento interinstitucional. 

De igual forma, se evidencia una actitud propositiva por parte 
de la comunidad, orientada a promover acciones como la visita 
técnica en campo, lo que contribuye a una mejor comprensión 

del territorio y a la toma de decisiones informadas. 

Finalmente, se reconoce el interés de la comunidad en 
analizar tanto los posibles impactos como los beneficios de la 
actividad minera. 

20 de 
marzo 
de 2026 

509339 
501956 
 

Institucio
nalidad  

Alcaldía 
municipal 
 
Personería 
municipal 
 
Concejo 
municipal 
 
Gobernación 
Valle del Cauca 
 
CVC 

Inquietudes 
 
Instrumento de Ordenamiento Territorial desactualizado 
 
Preocupación por el impacto ambiental, especialmente con 
fuentes de agua del municipio 
 
Requerimientos 
  
Solicitud para realizar un recorrido en conjunto (ANM – 
Alcaldía) sobre el área de las solicitudes viabilizadas 501956 / 
909339, con el fin de determinar si estas se encuentran 
cercanas a centros poblados.  
 
La administración solicitó ampliar la convocatoria a la 
comunidad, para brindar información amplia al municipio. 
 
Nota: Se invita a la comunidad a leer el acta de la reunión de 
coordinación y concurrencia entre la Alcaldía municipal y la 
Agencia Nacional de Minería. 
 
Link acta reunión coordinación y concurrencia: 
https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2026-
03/2026-03-30-BorradorActaCoordinacionConcurrencia-Vijes-
ValleCauca.pdf 
 
 
 
 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2026-03/2026-03-30-BorradorActaCoordinacionConcurrencia-Vijes-ValleCauca.pdf
https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2026-03/2026-03-30-BorradorActaCoordinacionConcurrencia-Vijes-ValleCauca.pdf
https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2026-03/2026-03-30-BorradorActaCoordinacionConcurrencia-Vijes-ValleCauca.pdf
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A tener en cuenta: 
 
Las reuniones de Coordinación y Concurrencia en el marco 
del otorgamiento de títulos mineros son espacios de 
encuentro interinstitucional entre la autoridad  
minera con la autoridad territorial donde  
se realiza el análisis técnico de la siguiente  
información:  
 
• La ANM presenta los lugares donde se encuentran las 
solicitudes mineras que podrían convertirse en títulos.  
• Autoridad territorial presenta las condiciones del territorio 
basados en los instrumentos de ordenamiento territorial 
disponibles y vigentes, y demás información que determine 
los usos del suelo y posibles impactos del desarrollo de 
proyectos minero en los lugares donde se encuentran las 
solicitudes que podrían convertirse en títulos mineros. 

6 de 
abril de 
2026 

509339 
501956 
 

Comunid
ad 
impactad
a y/o 
interesad
a 

Comunidad de 
Vijes 

Inquietudes 
 
Teniendo en cuenta las solicitudes realizadas en los 
encuentros anteriores se realizó espacio de diálogo amplio 
donde se convocó a la comunidad de Vijes interesada en 
conocer las solicitudes que han cumplido los requisitos de ley. 
Este espacio contó con la convocatoria de parte de la ANM, la 
alcaldía municipal y comunidad.  
 
Inquietudes 
 
La comunidad manifiesta una gran preocupación con relación 
a la contaminación que pueda causar la actividad minera en 
el municipio.  
 
A la comunidad le inquietó que no hubiera llegado el 
proponente de la placa 509339 de Carbones Mundos Unidos 
SAS para el mineral de roca o piedra caliza  
 
Requerimientos 
 
La comunidad solicitó un espacio de encuentro con los dos 
proponentes para dialogar previo a la Audiencia 
 
La comunidad manifiesta que la Audiencia Pública Minera se 
podría hacer en el Centro Técnico Tecnológico  
 
Aspectos Positivos 



 
 

 

GENERACIÓN DE TÍTULOS MINEROS CÓDIGO: MIS3-P-008-F-003 

FORMATO VERSIÓN: 2 

INFORME SOCIAL FECHA VIGENCIA: 03/sept./2024 

  

21 
 

Informacion publica 

 
La comunidad ve como positivo los posibles acuerdos a los 
que se puedan llegar y que les pueda beneficiar 
especialmente en los temas de Vías, empleo y compromiso 
para la no afectación al medio ambiente.  
 
 

 
Es importante precisar que el anterior listado de inquietudes fue publicado para comentarios de parte de la 
ciudadanía interesada en la página web de la entidad, en el marco de la difusión no se recibieron comentarios 
ni inquietudes, dicho documento se encuentra disponible para el libre acceso de la ciudadanía interesada en 
el siguiente enlace: https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2026-04/2025-04-13-Documento-
Listado-inquietudes-comunidad-Vijes-ValleCauca.pdf  
 
A continuación, se comparte pantallazo de publicación del listado de inquietudes:  
 

 
 
 

III. Pedagogía y/o Diálogo Social 
 
El tercer momento del proceso se desarrolló el 22 de abril de 2026. En esta fase se adelantaron encuentros 
orientados a los diferentes sectores poblacionales del municipio, con el propósito de resolver inquietudes 
relacionadas con los procesos mineros, fortalecer la comprensión del proceso minero formal en el país y 
propiciar escenarios de diálogo social entre comunidades posiblemente impactadas por la eventual titulación 
de nuevos contratos de concesión minera y los proponentes, es decir las personas que han presentado estas 
solicitudes. En este contexto, se promovió la escucha activa, el intercambio de percepciones y la identificación 
de posibles acuerdos preliminares entre las partes, orientados a fomentar una actividad minera que genere 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2026-04/2025-04-13-Documento-Listado-inquietudes-comunidad-Vijes-ValleCauca.pdf
https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2026-04/2025-04-13-Documento-Listado-inquietudes-comunidad-Vijes-ValleCauca.pdf
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beneficios tanto para los proponentes como para las comunidades, dentro del proceso de pedagogía se 
aclaró cómo funciona el proceso ordinario de contratación minera en el país: 
 
¿Cómo funciona el proceso ordinario de contratación minera en Colombia?  
  
La Agencia Nacional de Minería – ANM - es la entidad del Estado que se encarga de administrar 
integralmente los recursos minerales que se encuentran en el subsuelo colombiano. La ANM como 
autoridad minera, promueve el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad 
con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales.  
  
¿Quién puede hacer una solicitud minera? 
  
En Colombia cualquier persona natural o jurídica, de nacionalidad colombiana o extranjera, puede hacer 
una solicitud de contrato de concesión minera, cuyo trámite se desarrolla de la siguiente manera:   
  

1. La persona interesada hace la solicitud radicando la propuesta a través de la plataforma AnnA 

Minería en la página web www.anm.gov.co. Para hacerlo, debe cumplir con los requisitos técnicos, 

económicos, jurídicos y ambientales establecidos.  

2. La propuesta es evaluada por un equipo profesional de la Agencia Nacional de Minería, donde se 

revisa su viabilidad técnica, económica, jurídica y ambiental.  Esta última es la revisión de la 

certificación de zonificación ambiental emitida por la autoridad ambiental competente, según lo exige 

la sentencia conocida como “Ventanilla Minera”. Importante tener presente que esta certificación no 

es, ni reemplaza la licencia ambiental.  

3. Si la solicitud cumple con todos los requisitos mencionados anteriormente la propuesta se considera 

viabilizada para iniciar el proceso de Audiencia Pública Minera.  

4. Una vez se viabiliza una solicitud inicia la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas 

Mineras para el otorgamiento de títulos mineros, con el fin de garantizar la participación informada 

de las comunidades y el principio constitucional de coordinación y concurrencia. Este procedimiento 

fue fortalecido por solicitud de la Corte Constitucional de Colombia según la sentencia SU 095 del 

año 2018, el cual aplica únicamente para las siguientes figuras jurídicas:  

  

• Propuesta de contrato de concesión minera – PCC -  

• Propuestas de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales – PCCD  

• Solicitudes de licencias de exploración  

  
Ciclo minero: 
 
Primera etapa: Exploración, le permite al titular minero identificar la existencia, ubicación, cuantificación y 
calidad del mineral, en un periodo de duración de tres (3) años y hasta un máximo de 11 años.  
Se explicó que en esta etapa se podrán realizar las siguientes acciones:  

• Toma de muestra del potencial minero 

• Delimitar el o los lugares específicos de interés para el desarrollo del proyecto minero.  

• Estudios técnicos, los cuales le permiten al titular identificar los posibles métodos de explotación en 

caso de avanzar en su proyecto minero.  

https://www.youtube.com/watch?v=a5AlQYiQZtM&t=34s
http://www.anm.gov.co/
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• En la exploración se determina si el proyecto minero es viable técnica, social, ambiental y 

económicamente. En caso de no ser viable el título termina. En caso de ser viable, se continúa con 

el ciclo minero hacía las siguientes etapas.  

• Esta etapa NO requiere de licenciamiento ambiental y deberá realizarse de acuerdo con las guías 

minero-ambientales. 

• Para ejecutar esta etapa, el minero debe pagar un canon superficiario, que es como un 

arrendamiento que se le paga al estado por hacer uso de un área. 

  

Segunda etapa: Construcción y Montaje, La cual le permite al titular minero identificar las herramientas, 

infraestructura, adecuación de vías, materiales y mano de obra necesaria para el desarrollo de su proyecto 

minero. Para esta etapa, se da un tiempo inicial de tres (3) años, el cual podrá ser ampliado por un año más, 

para un máximo de cuatro (4) años.  Para ejecutar esta etapa, el minero debe pagar un canon superficiario, 

tal y como se realiza en la etapa de exploración. 

  

Tercera etapa: Explotación, le permite al titular minero la extracción y aprovechamiento de minerales 

siempre y cuando cuente con: 

  

• Programa de Trabajos y Obras – PTO aprobado por la Agencia Nacional de Minería 

• Licencia Ambiental. Para el trámite de este instrumento ambiental, ante la autoridad ambiental 

competente, el titular minero deberá presentar un estudio de impacto ambiental, el cual es evaluado 

y es sobre este estudio, que se aprueba o no la licencia ambiental.  

 

A tener en cuenta:  

• El titular deberá presentar un Plan de Gestión Social antes de culminar el periodo de exploración el 

cual es aprobado por la Agencia Nacional de Minería 

• Si aplica consulta previa se realiza antes del licenciamiento ambiental y es requisito para su 

otorgamiento.  

• En caso de que el titular no cuente con la aprobación del PTO y/o Licencia Ambiental no podrá iniciar 

la explotación minera.  

• Para proyectos de Gran Minería la autoridad ambiental encargada es la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales – ANLA-. 

• Las Autoridades Ambientales, al igual que la Agencia Nacional de Minería, también vigilan la 

actividad minera y hacen seguimiento de las obligaciones a través de revisión documental y visitas 

a las áreas de operación. 

• La explotación del mineral genera como contraprestación regalías a favor del Estado colombiano, 

las cuales se usan para financiar proyectos de inversión que promueven el desarrollo social, 

económico y ambiental del país. 

• El titular debe contar con Plan de Cierre y Abandono y Plan de Recomposición Ambiental, 

contemplado en el PTO. 

• Una vez finalizada la etapa de explotación el titular minero debe realizar la liquidación del contrato 

y la restauración ambiental de la mina. De esta manera se da el cierre minero-ambiental.  
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• Durante todas las etapas, se debe constituir y mantener vigente la póliza minero ambiental, que es 

una garantía o seguro que debe constituir el titular para adelantar las actividades mineras. De no 

contar con esta póliza, su título puede ser sancionado con caducidad, que es la terminación 

anticipada de los permisos mineros. 

• Todas las etapas mineras mencionadas, son objeto de vigilancia por parte de la Agencia Nacional 

de Minería en un proceso denominado Fiscalización. 

• El minero se obliga a cumplir con todos los aspectos técnicos, económicos, sociales, ambientales, 

jurídicos, operativos y de seguridad en el desarrollo de sus actividades.  

 
Ley 685 del año 2001, en Colombia, se mencionó que los títulos mineros se dan por un máximo de 30 años 
los cuales se pueden renovar hasta por 30 años más, siempre y cuando técnicamente se demuestre. El 
tiempo que se utiliza en explorar y construir se descuenta de esos 30 años, y el resto es para la etapa de 
explotación. 
 
Recorrido a las dos (2) Solicitudes:  
 
De igual manera, el 22 de abril se realizó un recorrido de campo, solicitado por la Alcaldía y la Personería, 
con el propósito de identificar las áreas correspondientes a las propuestas viabilizadas. En esta actividad 
participaron el equipo de Relacionamiento Social de la Agencia Nacional de Minería (ANM), la gerente Cielo 
Victoria González Meza de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, así como representantes 
de la administración municipal y miembros de la comunidad. Con ello, se atendió la solicitud de la Alcaldía y 
la Personería Municipal de verificar en territorio la localización de las áreas y reconocer de manera directa 
las posibles comunidades impactadas. Durante el recorrido se evidenció que las solicitudes se ubican sobre 
un predio privado y que no existen comunidades asentadas dentro de los polígonos; no obstante, se identificó 
presencia de comunidad en áreas cercanas. Por esta razón, los espacios posteriores se enfocaron en el 
diálogo con dichas comunidades, con el fin de garantizar su derecho de acceso a la información previo al 
posible otorgamiento de títulos mineros. Finalmente, se precisó que, en caso de otorgarse el título minero, 
durante la etapa de exploración deberá adelantarse el trámite de licenciamiento ambiental; será en ese 
momento del ciclo cuando se contará con mayor claridad sobre los posibles impactos socioambientales. 
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Flyer para Espacios de Pedagogía y Diálogo Social en Vijes, Valle del Cauca. 

 

Pedagogía y Diálogo Social en el Centro de Tecnología de Vijes, el 6 de abril del 2026. 
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Recorrido para el reconocimiento de la ubicación de las solicitudes 
     22 de abril del 2026, Vijes, Valle del Cauca . 

 
En el marco del tercer momento, la ANM desarrolló un espacio de encuentro con la comunidad de la vereda 
Villa María y con ciudadanía interesada, con el propósito de socializar las propuestas viabilizadas para el 
posible otorgamiento de títulos mineros en el municipio de Vijes. Este encuentro se realizó teniendo en cuenta 
que la comunidad más cercana —y posiblemente impactada en caso de que las dos (2) solicitudes 
viabilizadas (509339 y 501956, para minerales de roca o piedra caliza) avancen hacia el otorgamiento de 
títulos mineros— es la de la vereda Villa María. Asimismo, el espacio se convocó de manera abierta para 
facilitar la asistencia de otras personas de la comunidad interesadas en participar en los encuentros 
desarrollados en el municipio. 

Durante este espacio, se brindó información integral sobre los procesos mineros desde los componentes 
técnico, jurídico y social, atendiendo las inquietudes formuladas por los participantes y fortaleciendo la 
comprensión del procedimiento. Asimismo, se propició un escenario de diálogo social en el territorio donde 
se localizan las solicitudes mineras viabilizadas, con el fin de promover la interacción entre proponentes y 
comunidad, facilitando la escucha activa, el intercambio de percepciones y la identificación de posibles 
acuerdos orientados a una actividad minera que genere beneficios compartidos. 

La Agencia Nacional de Minería (ANM) dispone, en su portal web institucional (www.anm.gov.co), de un 
módulo de Audiencias Públicas Mineras, a través del cual la ciudadanía puede consultar de manera 
permanente información complementaria y actualizada del proceso. 
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IV. Audiencia Pública Minera - APM y Resultados de APM: 
 
Fecha propuesta para la APM en el municipio de Vijes, Valle del Cauca, sería el 20 de mayo 2026, la cual se 
llevará a cabo en el Centro Técnico y Tecnológico Vijes, ubicado en la zona urbana del municipio. Es de 
precisar que resultado de la Audiencia Pública Minera se publicará un acta de este encuentro y un video 
 

5. Mapeo de Actores 
 
A continuación, se realiza la identificación y caracterización de actores que participaron en la implementación 
del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Vijes. Esta información proviene de las 
bases de datos oficiales de la implementación del procedimiento, las cuales fueron alimentadas con los 
listados de asistencia recogidos por el equipo en los espacios de encuentro y diálogo. Es de anotar que se 
contó con mayor participación, sin embargo, las personas que no hicieron el registro de asistencia no 
quedaron dentro del siguiente mapeo de actores: 

 
Gráfico 1 

 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del  

procedimiento de APM en territorio 
 

Teniendo en cuenta el gráfico anterior, se puede identificar que a la fecha han participado en la 
implementación del procedimiento 27 personas así: 17 personas participantes de las comunidades, siete (7) 
personas de las autoridades territoriales, tres (3) personas en representación de proponentes. Dentro de los 
espacios de encuentro no se contó con ninguna participación de organizaciones. 
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Comunidad  
 
A continuación, se presentan los gráficos que son resultado de la caracterización y análisis de la participación 
de la comunidad como actor clave en el proceso de relacionamiento para el otorgamiento de títulos mineros. 
Se logró identificar el ciclo de vida, área de vivienda (si es rural o urbana), enfoque de género (femenino, 
masculino, LGBTI), enfoque étnico (indígena, NARP, Rom, campesinos), si cuenta con alguna discapacidad 
(si o no) y finalmente, si es víctima del conflicto (si o no). 

 
Gráfico 2 

 

 
 Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del 

procedimiento de APM en territorio 
 
Con base en el gráfico anterior, se identifica que, de las 17 personas participantes de las comunidades, la 
mayoría se ubica en el ciclo de vida de adultez (27 a 59 años), con nueve (9) personas, seguida por las 
personas mayores de 60 años, con tres (3). En las bases de datos no se registró participación de personas 
en las juventudes (19 a 26 años), niñez (0 a 11 años) ni adolescencia (12 a 18 años). Es de anotar que el 
resto de las personas participantes no diligenció la información de edad. 
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Gráfico 3 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del 

procedimiento de APM en territorio 
 

El gráfico anterior muestra que, de las 17 personas registradas en la categoría de comunidad, la mayoría 
habita en la zona rural: 16 personas diligenciaron la información de vivir en la zona rural, en las veredas Villa 
María y Bellavista, frente a una (1) persona que vive en la zona urbana del municipio. 
 

Gráfico 4 

  
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del 

procedimiento de APM en territorio 
 

GÉNERO 
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Según el gráfico anterior, de las 17 personas registradas en la categoría de comunidad, 12 se reconocen 
como género masculino y cinco (5) como género femenino. No se registraron personas que se reconocieran 
como parte de la población LGBTI. 
 
Con relación a la información registrada relacionada con el enfoque étnico, ninguna persona de las 17 
registradas en la base de datos de comunidad manifestó ser parte de comunidad étnica indígena, de 
comunidades Negras, Afrodescendientes, Raizales o Palenqueras, tampoco manifestaron ser de comunidad 
Rrom. Sólo tres (3) personas manifestaron reconocerse como comunidad campesina de las 17. A su vez a 
la pregunta de si es víctima del conflicto las 17 personas sólo una (1) manifestó ser víctima y según 
información registrada ninguna persona presenta alguna discapacidad 
 
Para el caso de la participación de la institucionalidad, según registro de base de datos se registró la 
participación de las siguientes entidades:  
 

Entidad / 
institucionalidad 

Gobernación del Valle del 
Cauca 

Alcaldía Municipal 

Personería Municipal 

Concejo Municipal 

Entidad Ambiental 

 
De otro lado para el caso de los proponentes se contó con la participación de representantes de las 
solicitudes, de Carbones Mundos Unidos SAS y Cales del Valle SAS. 
 
A continuación, se presenta una breve caracterización de la postura de los diferentes actores que participaron 
en la implementación del procedimiento de relacionamiento social adelantado en el municipio de Vijes, Valle 
del Cauca. 
 
 

Tipo Actor Caracterización 

Comunidad Vereda Villa María 

y comunidad 

interesada  

Con base en la información recopilada durante el 
desarrollo del proceso de Relacionamiento Social en el 
municipio de Vijes, se evidencia que la comunidad 
presenta una postura participativa, expectante y 
condicionada frente a la actividad minera, sustentada en la 
necesidad de contar con información clara, oportuna y 
suficiente que le permita comprender integralmente los 
alcances del proceso de titulación minera. 
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En términos de percepción, la comunidad manifiesta un 
interés significativo en fortalecer su conocimiento sobre el 
procedimiento de las Audiencias Públicas Mineras (APM), 
así como en garantizar su adecuada divulgación en las 
veredas involucradas y zonas aledañas. Se identifica una 
valoración positiva de los espacios de socialización y 
pedagogía, reconociéndolos como mecanismos 
fundamentales para promover una participación 
informada, inclusiva y efectiva. 
 
No obstante, la percepción comunitaria también está 
marcada por preocupaciones asociadas a los posibles 
impactos ambientales, sociales y territoriales derivados de 
la eventual implementación de proyectos mineros. En 
particular, se destacan inquietudes relacionadas con la 
afectación a los recursos naturales, las dinámicas del 
territorio y la necesidad de conocer las medidas de 
manejo, prevención y mitigación correspondientes. 
 
En cuanto a su postura frente a la actividad minera, la 
comunidad no evidencia una posición de rechazo absoluto, 
sino una disposición condicionada al cumplimiento de 
garantías ambientales, sociales y de participación, así 
como a la generación de beneficios tangibles para el 
territorio. En este sentido, se reconoce un interés en 
identificar oportunidades asociadas al desarrollo local, 
tales como la generación de empleo, el mejoramiento de 
infraestructura (especialmente vías) y la dinamización de 
la economía. 
 
Adicionalmente, la comunidad manifiesta una actitud 
proactiva orientada a fortalecer el proceso, reflejada en 
solicitudes concretas como: 

• La ampliación de los espacios de socialización y 
pedagogía en el territorio.  

• La realización de encuentros directos con los 
proponentes, previos a la Audiencia Pública 
Minera.  

• La ejecución de visitas técnicas y sociales en 
campo, con participación de la institucionalidad y 
la comunidad, para la verificación de las áreas 
viabilizadas y la identificación de posibles 
afectaciones.  

• El fortalecimiento de los canales de comunicación 
con las entidades competentes.  
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•  
De igual manera, se evidencia una disposición favorable 
hacia el diálogo y la concertación, destacándose la 
apertura de la comunidad para participar en escenarios de 
construcción conjunta de acuerdos, siempre que estos se 
orienten a garantizar la protección del medio ambiente, el 
bienestar colectivo y la equidad en los beneficios derivados 
de la actividad minera. 
  

Autoridad territorial Alcaldía municipal  
 
Personería 
municipal  

   
Concejo municipal  
   
Gobernación Valle 
del Cauca  
 
CVC 
 

En el marco del proceso de Relacionamiento Social para 
las Audiencias Públicas Mineras (APM) en el municipio de 
Vijes, Valle del Cauca, la autoridad territorial evidencia una 
postura técnica, preventiva y orientada a la articulación 
institucional frente a la actividad minera en el territorio. 
 
En términos de percepción, la administración municipal 
manifiesta preocupaciones asociadas principalmente a los 
posibles impactos ambientales, con especial énfasis en la 
protección de las fuentes hídricas, reconociendo su 
relevancia para el equilibrio ecosistémico y el 
abastecimiento de la población. Asimismo, se identifica 
como un elemento condicionante la desactualización del 
Instrumento de Ordenamiento Territorial, lo cual 
representa una limitación para el análisis integral de la 
localización y viabilidad de los proyectos mineros. 
 
En cuanto a su postura, la autoridad territorial no expresa 
una oposición a la actividad minera; sin embargo, su 
viabilidad se encuentra supeditada al cumplimiento de 
criterios técnicos, normativos y ambientales, así como a la 
adecuada articulación con los instrumentos de 
planificación territorial vigentes. En este sentido, se 
privilegia un enfoque basado en la evaluación técnica 
rigurosa y la toma de decisiones informadas. 
 
Desde el componente operativo, la administración 
municipal ha promovido acciones orientadas al 
fortalecimiento del proceso, tales como la realización de un 
recorrido técnico conjunto con la Agencia Nacional de 
Minería (ANM) en las áreas correspondientes a las 
solicitudes viabilizadas, con el propósito de verificar en 
campo su localización y reconocer las condiciones 
territoriales del área de influencia. De igual manera, ha 
impulsado la ampliación de los espacios de socialización y 
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participación ciudadana, con el fin de garantizar una mayor 
cobertura informativa en el municipio. 
 
Adicionalmente, la autoridad territorial reconoce la 
relevancia de los espacios de coordinación y concurrencia 
como escenarios de articulación interinstitucional, en los 
cuales se realiza el análisis técnico de la información 
relacionada con las solicitudes mineras, en función de los 
usos del suelo, las condiciones del territorio y los posibles 
impactos asociados. 
 

Proponente De las dos (2) 
propuestas 
viabilizadas en el 
Municipio de Vijes, 
se 
identifican 
proponentes 
persona 
 jurídicas 

Los proponentes de las solicitudes mineras evidencian una 
postura favorable y comprometida con el desarrollo del 
procedimiento, así como con el fortalecimiento de los 
espacios de diálogo con los diferentes actores del 
territorio. 
 
En términos de percepción, los proponentes reconocen la 
importancia del proceso de Relacionamiento Social como 
un mecanismo fundamental para garantizar la 
participación efectiva de las comunidades, la 
transparencia en la información y la construcción de 
confianza en el territorio. En este sentido, valoran los 
espacios de socialización y diálogo como escenarios clave 
para dar a conocer sus iniciativas y atender las inquietudes 
de la población. 
 
En cuanto a su postura, los proponentes manifiestan 
disposición para avanzar en el proceso de titulación minera 
bajo criterios de cumplimiento normativo, responsabilidad 
social y respeto por el entorno territorial y ambiental. 
Asimismo, evidencian apertura al diálogo con las 
comunidades y autoridades, orientada a la construcción de 
acuerdos que favorezcan la viabilidad social de los 
proyectos. 
Desde el componente social, los proponentes plantean 
apuestas orientadas al desarrollo local, entre las que se 
destacan la generación de empleo, el fortalecimiento de la 
economía del municipio 
 
Adicionalmente, se identifica una disposición para 
participar en espacios de concertación y en ejercicios de 
articulación institucional, reconociendo la importancia de 
integrar las expectativas de la comunidad y los 
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lineamientos de la autoridad territorial en el desarrollo de 
sus iniciativas. 
 

 

6. Concepto social.  
 

En atención a los resultados obtenidos durante la implementación del procedimiento de Relacionamiento 
Social de las Audiencias Públicas Mineras (APM) en el municipio de Vijes, Valle del Cauca, y con fundamento 
en el análisis de contexto, la caracterización de actores y las dinámicas de participación evidenciadas, se 
presenta el siguiente concepto técnico-social: 

El proceso de relacionamiento social adelantado por la Agencia Nacional de Minería (ANM) se desarrolló de 
manera estructurada, progresiva y coherente con los lineamientos institucionales, incorporando enfoques 
territoriales, diferencial, de derechos humanos y socioambiental. La implementación de las distintas fases 
permitió generar espacios efectivos de información, diálogo y participación, contribuyendo al fortalecimiento 
de la transparencia, la inclusión y la construcción de confianza entre los actores del territorio. 

Desde el enfoque territorial, el proceso evidenció una adecuada comprensión de las particularidades del 
municipio, reconociendo su tradición minera, su localización estratégica y la importancia de sus recursos 
naturales, especialmente las fuentes hídricas como determinantes ambientales. La articulación con la 
autoridad territorial permitió integrar elementos del ordenamiento territorial vigente, así como identificar 
limitaciones institucionales, tales como la desactualización del instrumento de planificación, aspecto relevante 

para el análisis de la viabilidad de los proyectos. 

Desde el enfoque socioambiental, se identificó una alta sensibilidad por parte de la comunidad y la autoridad 
territorial frente a la protección de los recursos naturales, especialmente el recurso hídrico. Este aspecto se 
constituye como un factor determinante en la percepción y aceptación de la actividad minera en el territorio, 
por lo cual se hace necesario garantizar el cumplimiento riguroso de la normativa ambiental, así como la 
implementación de medidas de manejo, prevención y mitigación de impactos. 

En cuanto a la dinámica de actores, se concluye que: 

• La comunidad presenta una postura participativa, informada y condicionada, caracterizada por su 
interés en comprender el procedimiento, su disposición al diálogo y su apertura a la construcción de 
acuerdos, siempre que se garanticen condiciones ambientales, sociales y beneficios tangibles para 
el territorio.  

• La autoridad territorial evidencia una postura técnica, preventiva y articuladora, orientada a la 
protección del territorio y al cumplimiento normativo, sin manifestar oposición a la actividad minera, 
pero condicionando su desarrollo a criterios técnicos, ambientales y de planificación territorial.  

• Los proponentes manifiestan una postura favorable y comprometida con el proceso, destacando 
su disposición al cumplimiento de la normativa, al diálogo con la comunidad y a la incorporación de 
componentes sociales orientados al desarrollo local.  
 

En términos generales, el proceso de relacionamiento social adelantado en el municipio de Vijes genera 
condiciones favorables para el desarrollo de la Audiencia Pública Minera, en tanto se evidencia un nivel 
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adecuado de información, una participación de los actores, disposición al diálogo y ausencia de posturas de 
rechazo absoluto frente a la actividad minera. 

No obstante, se identifican algunos elementos que deben ser gestionados para fortalecer la viabilidad social 
del proceso, entre los cuales se destacan: (i) las preocupaciones asociadas a los posibles impactos 
ambientales, especialmente sobre las fuentes hídricas; (ii) la necesidad de fortalecer los canales de 
comunicación y el acceso a la información; y (iii) las limitaciones relacionadas con el instrumento de 
ordenamiento territorial vigente. 

En este sentido, la viabilidad social del proceso plantea algunos aspectos para la garantía de espacios 
efectivos de participación en la Audiencia Pública Minera; la incorporación de las inquietudes y aportes de la 
comunidad en los posibles acuerdos; la articulación interinstitucional para el análisis técnico y territorial; y la 
claridad frente a los impactos ambientales y sus respectivas medidas de manejo. 

Teniendo en cuenta el concepto anterior, se proponen una serie de acciones a tener en cuenta en el marco 
de la realización del Plan de Gestión Social y del trabajo mancomunado por seguir construyendo una minería 

con propósito: 

 
Riesgo Amenaza Vulnerabilidad Posibles acciones 

Afectación a fuentes 
hídricas y ecosistemas 
estratégicos 

Posible contaminación o 
disminución de fuentes 
hídricas por actividades 
mineras 

- Desconocimiento del 
estado base ambiental 
de las fuentes hídricas 
- Limitada información 
sobre impactos 
ambientales de la 
minería 
- Alta dependencia 
comunitaria del recurso 
hídrico 

Paso 1: Socializar 
información ambiental y 
minera de manera clara y 
accesible 
Paso 2: Identificar 
posibles afectaciones 
según ubicación de 
proyectos 
Paso 3: Reconocer 
experiencias previas del 
territorio en actividad 
minera 
Paso 4: Sensibilizar 
sobre protección 
ambiental y uso 
sostenible 
Paso 5: Realizar 
inventarios hídricos, 
seguimiento ambiental 
(ANM y autoridad 
ambiental) y 
socialización de medidas 
de manejo 

Conflicto 
socioambiental entre 
comunidad, 
proponentes e 
institucionalidad 
 
 

Percepción de impactos 
negativos sin suficiente 
información o 
participación 
 
 
 

- Déficit de información 
clara y oportuna 
- Desconfianza 
institucional 
- Baja articulación 
histórica entre actores 
 

Paso 1: Fortalecer 
espacios de diálogo y 
concertación 
Paso 2: Identificar 
causas de tensión 
(desinformación, 
expectativas) 
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Desinformación sobre 
el proceso de titulación 
minera y sus 
implicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Limitaciones en la 
planificación territorial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Interpretación errónea 
del alcance del título 
minero (exploración vs 
explotación) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desactualización del 
Instrumento de 
Ordenamiento Territorial 
(IOT) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Bajo conocimiento 
técnico-jurídico del 
proceso minero 
- Acceso limitado a 
información estructurada 
- Complejidad normativa 
del sector 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Falta de herramientas 
actualizadas para 
análisis del uso del suelo 

Paso 3: Analizar 
experiencias previas de 
conflicto o desacuerdo 
Paso 4: Promover 
cultura de diálogo y 
participación 
Paso 5: Generar mesas 
de trabajo, acuerdos 
previos y mecanismos de 
comunicación 
permanente 
 
 
 
 
Paso 1: Ampliar 
estrategias pedagógicas 
en el territorio 
Paso 2: Identificar 
vacíos de información 
en la comunidad 
Paso 3: Reconocer 
experiencias previas de 
desinformación 
Paso 4: Sensibilizar 
sobre el ciclo minero y 
sus etapas 
Paso5: Fortalecer 
jornadas pedagógicas, 
material didáctico 
ycanales institucionales 
de información 
 
 
Paso 1: Identificar 
necesidades 
institucionales 
Paso 2: Analizar 
implicaciones de la 
desactualización del IOT 
Paso 3: Reconocer 
antecedentes de 
planificación territorial 
Paso 4: Sensibilizar 
sobre la importancia del 
ordenamiento territorial 
Paso 5: Fortalecer 
articulación institucional 
y promover actualización 
del instrumento 
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para la toma de 
decisiones 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Limitada capacidad 
técnica local para 
evaluación territorial 
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